DECRETO N° 2430.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° = Dispónese  la desafectación del uso público del tramo de camino comprendido entre la entrada a la Planta Industrial de la Compañía Uruguaya de Cemento Portland y la entrada a los gabinetes higiénicos de la Curia en el Padrón 6917, individualizado en plano adjunto a fojas Nº 49 y la afectación al uso público del nuevo trazado indicado en plano adjunto a fojas  Nos.  3 y 49 .

Artículo 2° = Autorízase a la Intendencia Municipal, de acuerdo a lo que establece el Art. 37 Numeral 2 de la Ley Orgánica Municipal N° 9.515, a permutar con la Compañía Uruguaya de Cemento Portland, el área que se desafecta por la nueva que se libra al uso público.

Artículo 3° = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintidós de

diciembre del año dos mil cuatro. 

Dr. Esc. Oscar Ximénez Ramos
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Raúl Martirena Del Puerto
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